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DE i.,A PROVINCIA DE VALLADOLID
 ^^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOIOH

Por un mes. , , ,', 2 pesetas, 
Trimestre.. * , , , 6 jd.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dn^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeeta,

(átUcuío 2i° del Código Oívil agente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoíbar 

¡j este BoLaTiN, dispondrán que sé deje un ejemplar ea el .Sitio de eos* 
M tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despachó: de las doee 
á las catorce.

PARTE OFIOÍAL.>ieDí

°"' I nUEliCU DEL COEBEJO DE tIDHSTBei

a M. el Rey D. Alfonso XIIl 
®" W D. g.), 8. M. la Rema D.» Vio- 
ll‘<toria Eugenia, y 88. A A. RR. el
slfiOtónoipe de Asturias é Infantes
ír áj 
mpi

pi*

(ilJainie, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 

importante salud. '
He igual beneficio disfrutan las

<lemás personas dé la Augusta Real 
^«milia.

(ffíjce¿a del 30 de Oetubre deJ91<¡i.)
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lUHISIElUO DE HzlCiENDA

REAL ÓRDEN.

httio. Sr.: Visto el expediente 
''’’’huido en esa Dirección Gane- 
J^l para convocar á oposiciones de 
'"greso en el Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existen bas- 
^’otes vacantes en la escala infe- 
"'’r del mismo; y
^Considerando que es conve

J*óQte cubrir dichas plazas en la 
“f^a que el Reglamento previe- 

á dd de q,j9 log servicios de - 
’Infinta no se resientan por la ;

®^®^^sez de personal, 
M- el Rey (q. D.

los ejercios en la primara quínee-T cantil, para la constitución de las i 2,’ Dichos alumnos podrán 
na del mes de Enero próximo, | Juntas de Patronato que han de f conmutar las asignaturas en que 
ante un rribunal formalopor don 1 funcionar en las B-scuelas de j se hayan matriculado, con arre- 
Francisco Díaz Cantillo, bubdi- s Comercio, \ glo al antiguo pian do estudios, 
rector primero de esa Dirección, | SCa, el Rey (q, D. g.) ha te
Presidente, y dedos Vocales don 1 nido á bien disponer que se salve 
Manuel Ucieda, Inspectorgeneral i la omisión padecida, adicionando 
del Cuerpo de Adúanás; D. Feli
pe Cardiel, Subdireotor segundo 
de la Dirección General de loCon- í
tencioso del Estado; D. José Ca
sares, Director del Laboratorio 
químico del Ministeriode Hacien
da; D. Pompilio Díaz, Traductor 
de idionaas, y D. Tomás Pérez de 
Azcárate y D. Eleuterio Emilio 
Tuya; Oficiales de ese Centro, 
ejerciendo este último el cargo de

ai párrafo segundo del meneioaa- 
do í ftículo la siguiente aeja.-? . 
ración: "

«En las capitales en que fun
cione además de la Cámara de i 
Comercio la de Industria, cada '

Secretario del Tribunal.
De Real orden lo dií^o

una de éstas designará un Vocal 
< de los que han de proponer dichas 
j colectividades para la constitu- 
} cion de las Juntas de Patronato.» 
j De Real orden lo digo á V. I.

por otras tantas dei moderno, y 
además matricularse, hasta fines 
del corriente mes, en las dos 
asignaturas restantes del primer 
año de la carrera.

Lo que de Real orden digo á 
V. I, para su oonoeimieato y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1912.—Alba.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

ÇQ-aceta dei 17 de 0eítd)re de ISlá.)

á V. I
| para su conocimiento y demáe 
J efectos. Dios guarde á V. I. mu-

para su conocimiento y demás j chos años. Madrid, 10 de Octubre 
efectos. Dios guarda A V. Í. mu- | de 1912,—A/óa.—Señor Subse- 
chosaños, Madrid, 21 de Octubre ) cretario de esta Ministerio,
de 1912.—N. Reverier.—Señor 
Director general de Aduanas.

{baceta del âÿ de Ochtltre de ld¿¿^)

Hisismo DE INSTRlICCIOíI PUBLICA
y Bellas Avíes

REALES ÓRDENES

limo, Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Presidente de la Cámara de Iq-

j limo, Sr.: Para facilitaría tran- 
1 sicion del plan de estudios de 2 
1 de Julio de 1871 al vigente, sin 

lesionar en lo posible ningún in
terés,

S. M. el Rey (q. D. g.)ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

l.“ Se autoriza, aunque no se
ajuste estrictamente á las condi
ciones dei Real decreto do 27 de 

^* M- el Rey (q. D. g.), de con- 1 dustria de la provincia do Madrid, j Septiembre último, la validez do 
^^inidad con lo propuesto por Í solicitando que se tonga en ouen- j la matrícula en ol primer curso 
'^•» se ha servido disponer que , ta la representación que ostenta j de las enseñanzas do Veterinaria, 

^’’^íiuncie la convocatoria para J dicho organismo á los efectos que s respecto de los alumnos que lo 
J'^veer, por oposición, 25 plazas ■ determina el art. 44 del Real do- e hayan efmtuado dentro del plazo 

escala inferior del Cuerpo ? creto de 27 de Septiembre último 5 reglamentario, ó sea ■durante el
Atilianas; debiendo empezar í reorganiz ando la enseñanza mer ? citado mes de Septiembre,

limo. Sr.; Vista la comunica
ción dirigida á este Ministerio por 
el Director de la Escuela de Artes 
y Oficios de Valladolid, en la que 
propone la adaptación del perso
nal docente de la misma á lo pre- 

i ceptuado en el Real decreto da 19
de.Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g) ha te
nido á bien aprobar la referida 
adaptación, quedando en su con
secuencia encargados:

De la Cátedra de Dibujo lineal, 
el Profesor de término D. Luis de 
la Fuente Almazán; de la de Di
bujo artístico y Elementos de His
toria del Arte, el Profesor de 
término D. José Martí Monsó; 
de la de Modelado y Vaciado, el 
Profesor de término D. Ramón 
Núñez Fernandez; de la de Con
cepto dei Arte ó Historia do 
las Artes decorativas, el Profesor 
de término D. Luciano Sánchez
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6îâ 31 de OctuVre de 1912

Santarén; de la de Composición 
decorativa (Pintura), el Profesor 
de entrada D. Pablo Puchol Ar
quero; de la de Composición de
corativa (Escultura}, el Profesor 
de entrada D. Darío Chicote Re
cio; de la de Aritmética y Geo
metría prácticas y Elementos de 
Construcción, el Profesor de en
trada D. José María Perez Ledo. 
Los tres últimos con los dos ter
cios del sueldo asignado á la de
lación de las referidas Cátedras.

De la de Elementos de Mecá
nica, Física y Química, el Profe
sor de entrada D. Ernesto Alien 
Ortiz, que desempeña transitoria- 
mente una plaza de Profesor de 
ascenso, con la gratificación de 
1.500 pesetas anuales; de la de 
Gramática Castellana y Caligra
fía, que ha de estar á cargo de un 
Profesor de entrada, el AyuJan^ 
te meritorio D. Tomás Jiménez 
Rodríguez, con la gratificación 
anual de 750 pesetas, Gorrespou- 
dientes áJa dotación de la referi
da plaza, cesando en el desempe
ño interino do la de ‘Profesor do 
ascenso, q-ue actualmente desem- 
peña. .

De las cuatro plazas de Profe
sor de ascenso que además de la 
que desempeña ci Sr. Al len están 
vacantes, y de conformidad cón 
lo dispuesto en el artículo adicio- 
nal del Real decreto de 19 de Oc- | es español y mayor de dieciocho 

años el día de la preseoíacion delubre de 1911, los Profesores de : 
entrada D. Claudio Tordera An
tolín y D. Salvador Seijas Gar
nacho, y tés Ayudantes merito- ■ 
rius D> 'Elias González Manso y 
D. Ahlolín' Siveló de Miguel. 
Todos ellos con la 'gratificación
anual de 1.500 pesetas, asigna- 

• las á las plazas de que respecti
vamente .se les encarga.

De las cuatro plazas dé Profé- 
sores de entrada que resultan va
cantes por estar encargados los 
mulares de otras plazas de mayor 
categoría, y también de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo adicional dei Real decreto 
anteriormente citado, los 'Ayu
dantes meritorios D. Emilio Ló
pez del Castilio, D. Mariano Vir
gilio Gerbílés Molinero, D. Ece- 

• quiel dei Olmo Rodríguez y don 
José Pradera Antigüedad,

Por último, no cursándose en 
la Escuela da Valladolid las asig 
naturas de Contabilidad, Topo
grafía, Dibujo topogiáfico, Geo
grafía industria-! y Francés, ce 
sao en el desempeño de las mis 
mas los señores D. Antonio Si- 
velo de Miguel, D. Jesé María 
|:*ér^z Ledo y D. Elías Pérez Man

so, los cuales quedan encargadós, « 
única y exolusivamente, de las j 
plazas que en esta Real orden ^e 1

I
les asignan, percibiendo la gra
tificación que á las mismas corres
ponde.

r De Real orden lo digo á V. L 
tpara su conocimiento y demás 
,1 efectos. Dios guarde á V. I. rau- 
j chos años. Madrid, 19 de Octubre 
1 de 1912i-^4Záa.—-Señor Subsec re-' 
> tariu de este Ministerio.
í (Gaceta del 28 de 0chd>rs de 1912.)

ÜISISTSMO DE UiCIENDA.

dirección general de Aduanas

Debiendo proveerse por oposi
ción 25 plazas de la escala infe
rior del Cuerpo de Aduanas, se
gún dispone la R al orden de es 
ta fecha, se hace saber á los aspi
rantes que desde el 4 de Noviem
bre à igual día de Enero próxi
mo se admitirán en la Secretaría

!

. dei Tribunal las solicitudes de los Í 
interesados en papel del sello co- 1 
rrespondiente y. acompañadas de í 
los documentos siguientes:

L® Certificación facultativa
i de que. no tiene defecto físico q.ue 
i le inhabilite para el servicio.
1 '2.® Certiácacionde nacimien-
; to que acredite que el aspirante .¡

la soíieitad. V

3 ." Cértificacion de buena vi
da (y costumbres," expedida por 
la Autoridad local del punto de 
residencia del recurrente.

4 .’ Certificación de haber si- 
do aprobado en el examen previo, 
ó exhibir título profesional ó aca
démico; con unacopia delmis- 
mo,"ia' cual, una vez certificada 
se unirá ai expediente y se de-/ 
volverá el original al interesado.

Ss cónsiderarán como tales tí
tulos los de logenieros en sus va
rias especialidades, Profesor} ó 
Contador mercantil. Doctor ó Li
cenciado en cualquier Facultad, 
Bachiller en Artes, Perito indus
trial de to.las las Secciones y 
Maestro superior de Primera en- 
señanzi.

Todos Jos documentos que se 
indican en los casos 1.°, 2.“ y 3.® 
deberán presentarse debidamenté 
legalizados cuando se hayan ex* 
pedido fuera dei territorio de la 
Audiencia de Madrid.

En el acto de da presentación 
de la solicitud documentada, los 
interesados se proveerán de la co
rrespondiente papaleta, abonando

40 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

No se darán curso ni se inclui
rán en la lista las solicitudes que 
se reciban por correo si no acom
pañan á las mismas todos .los do
cumentos indicados..

El día 7 de dicho mes de Enero 
se verificará un sorteo público de 
todos los aspirantes, y él número 
que cada uno obtenga será el de
finitivo para la colocación en las 
listas para ser llamado à oposi
ción.

Las oposiciones se harán en 
cuatro ejercicios con arreglo á 
los programas aprobidos por Real 
orden de 20 de Diciembre de 1909.

El primer ejercicio empezará 
el 10 del 
próximo.

Madrid, 
1912—Sl 
Valdés.

citado mes de Enero

21 de Octubre de 
Director general, José

(Gae/ría del 29 de Octubre le i9l.¡t,)

^iílSÍERKI OS Li GOBEUACIilS

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según comunica á este Centro
nuestro Cónsul en Yokohama, la ¡ debiendo acompañar la carta de 
epidemia colérica se extiende ac- 1 P'*»^ ^^’® ^^^ lo acredite, 
tualmente ácasi todas las provin-
cias del Japón.

Lo comunico á V. E, para, su;,, 
conocimiento, el del Comercio, ^ 
Directores de laá Estaciones sani- j 
tarias de dos puertos y terréstresJ 
fronterizas y á los efectos de lo j 
dispuesto en el vigente Regla- | 
mentó de Sanidad exterior. . , S

Dios .guardé á V. E., muchos J 
años. Madrid, 27 dq Octubre do J 
1912.- -E1 Inspector general, ¿Va- 1
nuel ¿y. Salasar.

las provincia?.marítimas y te- 
rrestres fronterizas, Capitán 
General de Africay (Jomaudaq- 
dante general del Campo deGi
braltar. 1

Í Señores Gobernadores civiles de

Según noticias recibidas en es
te Centro, existen casos de peste 
en el puerto de Callao y departa
mento de Lima (Perú).

Lo comunico á V. E. para su 
cooooimíenio, el del comercio, 
Directores de las estaciones sani
tarias de los puertos.y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regia- 
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 27 da Octubre de 
1912. -El (aspector general, Ma
nuel M Saladar.
Señores Gobemadure^ civiles de 

las provincias marítimas y te 
rrestres fronterizas. Capitán 
general de Africa y Coman
dante general del Campo -te 
Gibraltar.

(Oaseta del 28 de Ooinbre de 1912»)*

Now. 2.872.

(¡«bienio civil
Fomento.—Obras púbíicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 25 del actual, este Qo. 
bierno civil ha señalado el día 
dos de Diciembre próximo veoi* 
dero á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los 
acopios para conservación de la 
carretera de Rioseco á Toro, para 
los años da 1912 y 1913, bajo el 
tipo de 7.003*17 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 do Marzo de 1852, 
haUándose de manifiesto el pro
yecto y condiciones respectivas 
en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
dos en papel de peseta, arreglan- 

i dose en un todo al modelo si- 
^guiente, y la cantidad;que ha de 
■ consign a rse en depósito para optar 

j á la subasta será el uno por cien- 
¡ lo del presupuesto de contrata,

En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales y de ser ias 

.más ventriosas, se procederá 90 
'01 ó^^ctq y únicamente entre sus 
autores á una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la citada Ínstrucoion, fijando 
la primera puja por lo menos en 
100 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
coa tal de que no bajen de 50 pe
setas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción da este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Vallado’id 29 de Octubre de 
1912.—El Goberaador, ¿yanuél 
/iuís y Dias,

Modelo de proposición.

D. N. N . . vecino de.....  
enterado dei anuncio publicado 
con fecha... . y de las condicio- 
uesy requisitos que se exigen par® 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Rioseco à 
Toro, proyecto redactado para lo® 
años.de 1912 y 1913, se compro' 
mete à tomar á su cargo dicba 
contrata con sujeción á los tn^^' 
clonados requisitos y condicione® 
por la cantidad de . . (pesetaseo 
lótra).
(Fecha y fir/na del proponenl^'i 

224
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Núm. 2.833.

PROVINCIA DE VALLADOLID

|n^ 1912.-"üŒe8 de Septiembre.

Estadística del movimiento naticral 
de la población.
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Población.. .• ...... ,299532
^Nacimientos (1) 827

/Absoluto.(Defunciones (2; 553
’ jMatrimonios. , 189

24

W- • L , INatalidad (Sk ,.
Ih, 1 « 1.1«- Mortalidad (4)?. 

”* ' 'ÍNiipcialidad. . .

2‘76
1'85
0'63

(Varones.. ... . . 
- -¡Hembra.,. . . . , 427

400

Illiti DI

ÍICIMS-

1 tLegítimos. . ..
L... .’ilegítimos. ...
/vivos. . . Expósitos..........

784
27

j / Total...
827

I i Legítimos.. . . .
Muertos. .W®gíbimo9.......... 

/Expósitds..........

25
2
U

1 Total. . . 27

274
Hembras.......... .. .............. .. .279

lililí DE 

lumi

ni (5).

Menores de 5 años.. . . . . 
De 6 y más años.................

257
296

En hospitales y casas de 
salud...........................  . 39

En otros' Establecimientos 
benéficos............ ...12

Total................  , . 51

25

26

27

20
21
22
23

Valladolid 26 de Octubre do 
1912,—-El Jefe de Estadistica, 
Marcial Mateos,

WlNCIA DE VALLADOLID

■^1912.—Mes de Septiembre.

^^tadística del movimiento nahiral. 
de la población.

OAUSÁS DE LAS DKFCNOIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab- .
dominai) (1).. . . 

^ Tifo exantemático (2). 
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)
< Viruela (5).....................
5 Sarampión (6). . . . 

Escarlatina (7). . . . 
Coqueluche (8).. . ; 
Biftería y crup (9).. . 

Grippe (10)....................  
Cólera asiático (12). . 
Cólera riostras (13). . 
Btras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9)...................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . .

Tuberculosis de las rae- 
oinges (30). . . .

2

1 
» 
5 
» 
» 
» 
8 
» 
»

3

30

2
'11 No 30 iacluyealos nacidosmuertos. 

lHe ^® consideran nacidos muertos los 
»*»'aroi\ los que viveu

2^ horas.
losL .? ®® incluyen las defunciones de 
ISW”» niuertos.

iidno .*^® coeficiente se refiere á los na- 

‘'¡ido se ha prescindido de los
‘’ion^ ’^^^^l'Q® para calcular esta re- 

^^1 No 80 incluyealos nacidos muertos.

28
29

. 30^

31

32

33

34
35

36
37

38

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . .

Enfermedades orgáni
cas dei corazón 
(7’»).

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104). . . . . .

Apendicitis y Tiñitis 
!108). . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109).

Cirrosisdelhígado(ri3) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ;il9yl20)
Tumores no'cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). .. . . .

Otros accidentes puer
perales (134,135)136 : 
y 138 á 141).. . •

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154). . .
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
ál86). .

Suicidios (155 á 163)..
Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63,, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 

.121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153, . 1

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total.

18
28

27

36
18

3
7

22

1

110

»

9
5

8

2

)>-

»

Suspendidas por indisposición 
del Sr. Presidente del Tribunal, 
las oposiciones par.i proveer la 
plaza de Auxiliar de la Dirección 
del Hospital provincial, se convo
ca nuevamente para el 7 de No
viembre próximo, dando comien
zo los ejercicios á las diez y seis 
horas de dicho día.

Lo qué se hace público en este 
periódico oficial, para conoci
miento de los opositeres.

Valladolid 31 de Octubre de 
1912.- El Presidente, P, Vitoria.

ólamacionés que estimen oportu
nas, pues transcurrido que sea 
dicho plazo, ninguna será admi
tida.

Gomeznarro 29 da Octubre de 
1912.—El Alcalde ac cidenlal,Ju
lián Izquierdo.

—El Secretario, J. Martines 
besas.

Ca-

Now 2.875.

Ceinos de Campos.

En cumplimiento de las dispo
siciones reglamentarias y para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos para el próxi
mo anodel913,este Ayuntamien
to y asociados han acordado reali
zarlo por el medio del reparto ve
cinal.

Ceinos 28 de Octubre de 1912. 
—-El Alcalde, Jacinto Ortiz,.

Num. 2.863.

Olivares de Duero.

Hallándose terminados en su 
confección los repartimientos de 
contribución territorial y urbana 
de este distrito municipal para el 
año próximo da 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
ten las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea
no se admitirá ninguna. 

Olivares de Duero 28 de
i bre de 1912.—El Alcalde, 
* Cortijo.
j Igualmente se halla de.

Octu-
Pedra

rnani-

NÚM. 2.885,

Gomeznarro.

La Junta municipal de esta vi
lla, en sesión celebrida el día 23 
del corriente mes, acordó adoptar

fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Gomeznarro
Megeces
Pedrajas de San Esteban
Rubí de Bracamonte
San Pelayo
Villacarralón
Villacid de Campos

Por el término de diez días en 
i los Ayuntamientos de

22 . »1 repartimiento vecinal como me-
8

11 
»

114

38

. 553

dio para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo alio de 1913.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos pueda in
teresar dicho reparto.

Gomeznarro 29 Octubre de 1912..
—El Alcaide accidental, Julián 
Izquierdo.

el

Castroverde de Cerrato
San Llorente

Y por el término de quince en
Ayuntamiento de
Poz al de Gallinas

NüM. 2.854. »

Olmos de Esgueva.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el tercer trimes
tre del año actual, que forma el 
Secretario que suscribe de con
formidad á lo determinado en 
el art. 109 de la vigente ley 
Municipal.

MES DE JULIO.
Ordinaria del día 9.—2.“ con

vocatoria.—Presidencia del Al
calde D. Joaquín Villán Cortijo.

Se aprobó ei acta de la anterior. 
Si dió cuenta al Ayuntamiento 

i fin de que dentro de dicho térmi- ! '^^- ^^^erse puesto al cobro los 
„ j 1 4 trimestres vencidos de consunioRno puedan examinar e os veci- 1 u i cunsumos

* , ^. / | y d9l pago hecho por el conceptonos y presentar contra él las re- i de derechos UealeS. ^

NúM. 2.886.

Gomeznarro.

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario de este Muoí- 
cipio para el próximo año de 1913, 
se halla de manifiesto ai público

Vailadobd 26 do Octubre de ¿‘ 60 la Secretaría dei Ayuntamíen- 
1912.—^El Jefe de Estadística, | to por término de quince días, á
Marcial Mateos,

MCD 2022-L5
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Se nombró Comisionado para la 
entrega en Caja de los mozos del 
reemplazo actual al Secretario da 
este Ayuntamiento D Julio Cal
vo Lopez.

Ordinaria dal día 16 —2.* con- 
vecatoria.— Presidencia fiel Al
calde 1). Joaquín Villau Cortijo, i 

Se aprobó el acta de la anterior. ;
Se acordó quelar ocho días .so- i 

bre la mesa para su estudio el i 
pliego de reparos formulados por 1 
el Sr. Regidor Síndico, à las i 
cuentas presentadas por el don 
Honorato Sanz, correspondientes 
al ejercicio do 1911.

Ordinaria del día 23.—2.“ con
vocatoria.—-Presidencia del Al
caide D. Joaquín Villán Cortijo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dio cuenta de la excusa pre

sentada por el Vocal de la Junta 
municipal de asociados L). Maria
no Perez Perez, acordándose su 
admisión.

So aprobó por miyoría el re
parto de paja y leña para el co-. 
rriente año importante mil cua
trocientas diez y seis pesetas con 
quince céntimos.

Por mayoría se acordó que las 
cuentas formadas por el ex Al 
ealde D. Honorato Sanz, pasen 
para su estudio y examen en 
union del pliego de reparos for
mulados por el Sr. Regidor.Sin* 
dieo á la Junta municipal. Si se
ñor Sanz interesa de la Alcaldía 
reclama de quien corresponda las 
cuentas del ejercicio del año 1909 
y un balance de fondos semestral, 
i^a presidencia promete compla- 
cnrle. Por mayoría y á propuesta 
de la Alcaldía, se acordó.confec
cionar el padrón municipal.

Odiuaria del día 30,-—2 * con
vocatoria.—Presidencia del Al
calde D. Joaquín Villau Cortijo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó enteradoel Ayuntamien

to dol resumen de! censo de po- 
bl-icion y del balance semestral 
lib.fádo por Contaduría.

MES DE AGO-TO.

Si día 4 no se celebró la sesión 
por falta de asuntos.

Ordinaria del día 13 con
vocatoria.—Presidencia del Al
calde donJoaquín Villán Cortijo.

Se aprobó e! acta de la ante- 
r’or. .

So enteró el Ayuntamiento de 
la confirmación hecha por el se
ñor Gobernador civil da los nom
bramientos de Depositario y Guar
da municipal, hechos à favor de 
don Martin Escudero y don Ber 
mrdiuo Redondo.

Se aprobó el extracto de sesio 
oes del segundo trimestre.

Se enteró al Ayuntamiento de 
las obras realizadas en la fuente 
pública, acordándose pagar el im 
porte de las mismas del capítulo 

i

?

j

correspondiente. 3
Se aprobó e! proyecto de preso f 

puesto para el próximo año de | 
mil novecientos trece, y un arbi 1 
trio municipal sobro carros y el 3 
recargo municipal dei cincuenta * 

por ciento sobre cédulas perso* 1 
nales. 1

Se acordó facultar al Alcalde 
y Regidor Sindico para otorgar 
poder á favor de Procurador y en
tablar reclamaciones judiciales. ¡ 

Se facultó ampliamente á la j 
Alcaldía para que gestione la cu | 
branza de láminas dei monte quo 1 
fué de esta villa.

So nombró agente ejecutivo de ^ 
este Municipio á Don Mariano j 
Cabuto Santos. 1

Se acordó pagar al Agente don j 
Felipe Solas ochenta y cinco pe- 
setas á cuenta de sus dietas en j 
expediente do apremio que ins- ¡
tru5’e contra don Honorato Saoz j de 1913, por el plazo de ocho días,
y ®^r®s- 1 á contar desde la inserción leí

Se enteró al AynnUoiiento de présenté en el «Boletín oScial» 
6£tar sometido él Mélico titular 1 . . . . .
á expediente por ¡noamplimien, ’'® “** P^vincia, a fln de que 
to da sus deberes y desobediencia | puedan hacerse las reclamaciones 
á órdenes superiores. ¡oportunas.' ' .

Los días 18 y 25 no se celebra
ron sesiones por no luber asun
tos para despachar.

MES DE SEPTIEMBRE.
Los dias 1, 8, 15, 22 y 29 tam

poco se celebraron sesiones por 
falta de asuntos según diligen
cias.

Olmos de Esgueva 9 de Octu
bre de 1912. —.Julio Calvo.

Olmos de Esgueva.—Ayunta
miento 15 de Octubre de 1912.

Dada Clienta dél anterior ex- 
traifo, el Ayuntamiento le pres

tó su aprobación y acordó darle 
el curso correspondiente.

Así resulta del acta de dicho 
día de que certifico.-—Ju lío Cal
vo.— V? 3.°, El .Alcalde, Joaquín 
Villau.

Noa. 2 868.

Pozal de Gallinas,

Terminada la Matrícula indus
trial para el año 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Pozal de Gallinas á 28 de Oc
tubre de 1912.—Bl Alcalde, José 
Moraleja.

Igualmente se halla de mani- 
hesto por el mismo término en 
los Ayunlamientos de 

Villafranca de Duero 
Villanueva de los Infante.

Noa. 2.887.

Tiedra.
Bl 16 de Septiembre último, 

desapareció de esta término una 
baca brava, zaina, col

hierro Y 0 en la cadera derecha.
La persona qu3 sepa su pa

radero dará cuenta á esta Alcaldía 
para poderío hacer á su dueño.

Tiedra 28 da Octubre de 1912. 
—Si Alcalde accidental, Laurea
no Gamboa.

Nú^..2.8CC.
VillaQueva de los Infantes.
Se halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de esta 
Corporación el repartimiento de 
contribución territorial, rústica 
y pecuaria y la lista cobratoria 
de ediácios y solares para él año

I Villanueva de los Infantas 27 
1 de Octubre de 1912.—El-Alcalde, 
1 —Miguel Coloma.—Julián Láza

ro, Secretario.
Igual menta se halla de mani

fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos do

Cogecas de Iscar
. Torre de Peñafiel

Juzgados municipales.

NuM. 2 873.
CÉDU5.1 DE CITACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por proveído dictado en jui. 
cio verbal civil que se sigue en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador Don Julio González Lla
nos, en representación de Don 
César de los Ríos Vaquero, de es
ta vecindad, contra Doa Juan 
Lara Alcalde, que lo fué de ésta, 
hoy de paradero ignorado, sobre 
pago de trescientas cuatro pe
setas y costas; ha acordado se ci
ta en la forma establecida en 
el artículo 269 de la ley de En
juiciamiento civil al Don Juan 
Lara Alcaide, para que comparez
ca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio Muni
cipal, el día seis de Noviembre 
próximo y hora de las once,acom
pañado de los medios de prueba 
que intenta valerse para la cele
bración del juicio solicitado, bajo 
^percibiifliento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio que 
determina el articulo 729 de di
cha ley de Enjuiciamiento civil,

Valiadolid 29 de Octubre de 
1912.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.
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SUBASTA.

Para vender el día 10 de Nfr 
viembre próximo en el domicilia 
del Notario Don Rafael Serrad'’' 
Angustias, número 3, i.®, VaO** 
dolid, en dos dotes de cinco ysj* 
le hectáreas, próximamente, ü^ Í

? cas propias del Asilo de Herffl^" 
J nitas de los pobres y de la Ca^ 
Í de Beneficencia de esta Ciud8> 
¿ situadas en término de Ceinoslí 
• Campos, bajo el tipo de 500 P* 
\ setas la hectárea.

,3 f.170

Imprenta dei Hospicio provincia

MCD 2022-L5


